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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO pugnac1ón empleados. absolviendo en oonsecuenci& a la Admi
nistración demandada; sin mención expresa de Iaa costu del
prooe9O.- '

27574

27576

27575

27577

RESOLUCION de 30 de noviembre de _ do /o
Dir"ción General de la "unció... Públtco. por lo
que se cu.spons el cumpUmiento d. Jo ientenciG
dictada por la Sala de lo ContsncÍQIO--Admtngm.
tivo 'de la Audien.cicl Nacional en ., NCuno con.-
tencioso-admtntltrotivo número 14.m. Interpuesto
POr:. don Manuel Calderln Agalla,.. .

Ilmos, Sres.: Por delegación {Orden del Minísterio de Trabajo
de 11 de julio do 1978' Y Real' Decreto de' 18 de julio de 198Ol.

Esta Dirección General de la Función Públ1ca. _Vioepres1den
ela segunda de la Comisión Interministerial de laAd~
ción InstItuciona.l de Serv1ctoa Soclo-Profesionales, ha tenido a
bien disponer se publique y se cumpla ea. su. propioa térmiD08
el fallo de la sentencia dictada con recha, 13 de octubre de 1984.
por Ja Sala de lo Contencioso-Adm1nlBtrattvo de 1& Audienc1a
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número 14.417.
promovido por don Manuel C&1derin Agu1lar; contra la "RellOlu·
cic)n desestimando su petición de lnteg:racl.6n en el Cuerpo Ad
mlniatra.tivo de la AISS. cuyo pronunciamiento es del siguiente
t€110r:

..Fallamos: Que, desestimando, corno deaestimamoa, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Adolfo Morales Vilanova. en nombre y representación de don
Manuel CaJderíD Agullar, contra la Resolución de 11 de junio
de 1982. desestimando su petición d. integradón en el Cuerpo
Administrativo, debemos declaral' '7 declaramol. este acto aJU8
t.ado a derecho en cuanto al recurrente T 106 motivos de impug
nación empleados, absolviendo, en consecuencia. & la Adminis
tración demana&<:Ú', sin- mención expresa de 18.1 costas del pr~
ceso.-

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 30 de noviembre de 1984.~EI Director general de 1&

Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Inter- 
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvare7..

nmos. Sres'....

RESOLUCION de 30. de noviembre de 1Mf, eH lo
Dirección General da la Función Público. por la
que .e dt.tpOM el cumplimiento _ la Hntenckl
dictada por la AudtsnciG Nacwmd en el reCUT80
contencio8o-cidmmistrattvo interpue,to por dofkJ
Luisa Abad Manuera y nueve más.

nmos. Sres.: Por delega~.:ión {Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 ae julio Jie 1918 y Real Decreto de 18 de' julio de
1980} , esta Dirección Gtineral de la Función Pública. Vicepre
sidencia Segunda de la. Comisión Interministertal de 1& Admi
nistración Institucional de Servicios Socio-Profes1onales, ha te
nido a bien disponer áe publique y 88 cumpla en sus propiOl
términos el fallo de la sentencia dictada· ron fecha 20 de sep
tiembre de 1984 por 1& Sala de lo Contencioso-Administrativo'
de la Audiencia Nacional en ei recurso contencioso-administra
tivo número 13.710, promovido por doila Luisa Abad Manuera.
don Javier Ba.rnllro ÁIV&r8Z. don Lula Vicente Blanco Sánchez,
don Constantino Calvo Martfn, don Jesús Diez Hernández. don
José Gil Ramos, don FrancilOO SAnche.z. Urbano, don Hipóllto
Vázquez León, don M!guelPalomo Corral y dofta Milagros San
Adrián Zozaya. contra la Resolución, desestimando su. petición
de integración en el Cuerpo Administrativo de la AISS. cuyo
pronunciamiento es del siguIente tenor:

..Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso
contencio,!l;o-adminlstratlvo interpuesto por doda Luisa Abad Ma
nuera. don Javier Barrei:'o Alvarez, don Luis Vicente Blanco
Sánchez. don Constantino Calvo Martín, don JesO:s Diez Her
né.ndez. don JOl'ié eil Ramos, dOn Francisco SAnchez Urbano.
don Hipólito Vázquez León, don Miguel Palomo Corral y dof\a
Milagros San Adrián Zozaya, contra la resolución de 23 de abril
de 1982, desestimando su petición de integración, en el Cuerpo
Administ'ativo, debemos, declarar Y' declaramos este acto ajus
tado a derecho en cuanto al recurrente y los motivos de' im-

Lo que comunico a VV. n. .
Dklo guarde & VV. n.
Madr1d,. 30 de noviembnt de -l9S4,-El Director general de

la Fono1ón P\1bllca. Vicepresidente segundo de la Comisión In
terministerial de 1& AISS, Julián Alvarez ~varez.

Ilmoo. S<eo. ...

BESOLUCION. de 30 de nmoiembr. d. 1984$ de lo
Dirección General eH lo ~~¡;ón Pública. por la
que 8. dilpo1Ul el cumpUmiento de lo ,entencia
dtctadtJ por lGAudtencia Nactonql en el 'ecuno
contencioso-admtni.9traUvo interpuesto por don JOH
Lutl Souto Iglesiaa.

Ilm08. Sres.: Por delegación (Orden del Minist~r1o de Trabajo
de 11 de julio de un8 ., Real Decreto de 18 de Julio de 1980)
esta Dirección General de la Función Pública. Vioepresiden:
ola segunda de la Comisión Int8rministerial·de la Administraclón
Institucional de Servicia. Socio-Profesionales ha tenido a bien
disPoner se publique y se cumpla en 8U1 propios términos el
fallo de la sentencta dietada con fecha 2 de marzo de 19M por
la Sala de lo Conten~ioso-Admin1stratlvode la Audiencia Na
cional -:m el recurso oontencioso-administratlvo número 14.2Of,
promovido por daD Jos6 Luis Souto Iglesias sobre nombramien
to de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de
enero de 1982. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recuno
contencioso-administratlvo interpuesto por don José Lula Souto
l&Iesiaa contra la resolución, dictada en reposicIón. de 30 de
junio de 1982 del Director general de la Función Pública con
firmatoria de 1& de Z1 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos
de la AISS, con efectol de 1 de enero de 1982, 1& que declara
mos parcialmente nula. por no conforme a Derecho, en lo que
a la fecha de efectIvIdad del nombramiento se refiere seda.lando
que la. 'que. corresponde para todoe 108 efectos econ6miCOlll y
administrativos es ·la de 8 de agosto. de 1977. sin que hagamos
expresa condena en costas._

1.0 que comunico & vv. 1I.
DIos guarde a VV. U.
Madrid, 30 de noviembre de 1984.-El Director general de la

Función Pública. Vicepresidente segundo de la. Comisión In
termlnisteriaI de la AISS, Jullán Alvarez Alvarez.

lImOs. sreS.

RE80LUCION áe 30 de noviembre eH 1984, á# lo
Dirección General de la Función Pública, por la
que se cUsponfl el cumplimiento de la sentencia
dictada por lG Audiencia Nacional en ., recuno
contencio,o-oomtntatrattvo interpuesto por doJ'la
Moría Eugenia Pazo., Abad.

Hrnos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de TrabaJo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de 1& Administración
Institucional de Servicios Socio-ProfesionaIea ha tenido a bien
diSPOner se publique T se cumpla en 8US propios términoa el
fallo de la sentencia di<:tada con fecha 11 de febrero de 1984
por la Sala de lo Contencioso-AdministratIvo de 1& Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo ntimero 14.205,
promovido por doña Maria Eugenia Pazos Abad, sobre nom
bramiento de funcionaria de carrera de la AlSS con efectos
de 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: .

..Fallamos: Que debemos estimar y eatimamoa el recU1'8O
contencioso-administrativo interpuesto por dada María Euge
nia Pazos Abad contra la resolución. dictada en reposición,
de 30 de junio de 1982 del Director general de 1& Función Ptl
blica confirmatoria de la de 21 de noviembre de 1981, que nom


